
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho de la señora Juez, memorial del apoderado judicial de 

la parte interesada, en la que pone de presente la venta de los 

derechos herenciales por parte de los señores HERNAN 

CASTAÑEDA ARIAS, DIEGO FERNANDO CASTAÑEDA Y DIANA 

CAROLINA SÁNCHEZ, y en favor de las señoras MANUELA 

CASTAÑEDA ARIAS Y CATALINA GUZMAN CASTAÑEDA, mediante 

escritura pública Nro. 017 de fecha 06 de febrero de 2024 ante la 

Notaría Única del Circulo de esta localidad.  

 

Así mismo, se elevó por parte de dicho apoderado, impulso al 

trámite objeto de estudio.  

 

Sírvase proveer; Abril 17 de 2024  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO PROMISUO MUNICIPAL  

LA DORADA – CALDAS. 

 

DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

  

Auto Civil Nro. 0344 

Proceso: Sucesión Intestada 

Radicación: 173804089-003-2023-00367-00  

Causante: Roberto Castañeda.  

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la venta 

de derechos herenciales que hicieran los señores HERNAN CASTAÑEDA 

ARIAS, DIEGO FERNANDO CASTAÑEDA Y DIANA CAROLINA SÁNCHEZ, se 

dispone:  

 

➢ Tener como interesadas en este asunto, a las señoras MANUELA 

CASTAÑEDA ARIAS y CATALINA GUZMAN CASTAÑEDA, como 

cesionarias de los derechos herenciales que le puedan corresponder 

a los señores HERNAN CASTAÑEDA ARIAS, DIEGO FERNANDO 

CASTAÑEDA Y DIANA CAROLINA SÁNCHEZ, como hijos por 

representación de la heredera LIGIA CASTAÑEDA ARIAS (fallecida). 

 

Ahora bien, sería del caso continuar con el trámite del articulo 490 del C.G. 

del P., si no fuera porque de un estudio del plenario se avizoró que no se 

ha dado cumplimiento al ordinal tercero del auto interlocutorio Nro. 1231 

de fecha 28 de agosto de 2023 que declaró abierto el asunto de marras, 

concerniente en efectuar el emplazamiento de todas las personas que se 

crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión intestada del 

causante ROBERTO CASTAÑEDA, de conformidad con los establecido en la 
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norma precitada, trámite que se surtirá atendiendo lo establecido en el 

articulo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BEATRIZ ELENA CARDONA AGUDELO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 063 del 18 de ABRIL de 2024. 

 

JONATHAN VARGAS JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

 


